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HIDALGUÍA CASTELLANA 

UN APLAUSO POR UNA INSTANCIA Y UNA PRO'f ESTA POR UN DICTAMEN 

Razonada e interesante es la instancia .ms
aita por el Colegio de Practicantes de Madrid 
elevada a la Excma. Diputaciún Provincial 
y cnya copia insata en el número de sn Bole
tín correspondiente al último pasado mes, 
para conocimiento de la clase. 

Siempre dispuestos a aplaudir sin reser
vas los actos encaminado.s al mejoramiento 
moral y matel'ial de la clase, estamos obliga
dos, según nuestras convicciones, a felicitar 
efusivamente a esta colectividad, y como así 
somos, sin regoteos aplaudinir>s la labor rea
lizada por nuestros compaiieros madrilefLos, 
annqueahora, como muchas veces, no haya sido 
coronada ésta por el justo y merecidr; triunfo. 

Al leer el citado documento en el que con 
claridad demostrativa se expresaba la necesi
dad imperiosa de que por aquella Excma. Di
putación debía ser formado un cuerpo de 
Practicante.s para su Beneficencia, razonando 
en tres puntos fundamentales lo suscrito en el 
expresado docwnento, esperdbamos que en 
virtud de lr;s mismos aquella Er_ccma. Comi
sión Provincial tomaría el acuerdo de que 
se creara éste, cumpliendo así el requisito 

exigido por el vigente Estatuto provincial, 
y sirviéndola como precedente lo establecido 
en la Beneficencia G'eneral, donde son per
fectamente com¡J11tibles, dentro del servicio 
y de la función auxiliar, las actuaciones 
del alumno interno con la del Practiccmte, y 
donde, con satis('acción y orgullo asi lo con
signamos, la actv,ación de ésto.s es tan lison
jera que constantemente reciben pruebas de 
estimación y a('ecto por parte de .sus jefes, 
compensadores del exacto cumplimiento de sus 
obligaciones profesionales. 

Tan justa aa la petición formulada a la 
expresada Corpol'ación por el Colegio de Prac
ticantes madl'ileiio, tan razonado einteresante 
era el escrito elevado, que c1'eímos no se tr1r
daría mucho tiempo en ver realizados nuestros 
ideales, y decimos nuestros ideoles, porque es
tos deseos no fuel'on sólo del Colegio de Ma
drid, sino de toda la clase de Practicantes, 
que en repetidas ocasiones ha intere.sado de 
los Poderes Públicos que en todas las Benefi
cencias provinciales estuvieran conveniente
mente dotadas el número .suficiente de plazas 
de Practicantes. 
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